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CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL 
SEGUNDA Actualización de la Edición 2016 del Cuadro Básico y Catálogo de Osteosíntesis y Endoprótesis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de 
Salubridad General. 

La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos del Sector Salud, con fundamento en los 

artículos 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 17 fracción V y 28 de la Ley General de 

Salud; 9o. fracción III, 15 fracción II y 17 del Reglamento Interior del Consejo de Salubridad General; Primero, 

Tercero fracción I, cuarto, quinto y sexto fracciones I y XIV del Acuerdo por el que se establece que las 

instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos establecidos en el 

cuadro básico para el primer nivel de atención médica y, para segundo y tercer nivel, el catálogo de insumos, 

y 1, 2, 4, 5, 7 fracciones I y II, 14 fracción II, 26, 36, 47, 50, 51, 57, 58 y 59 del Reglamento Interior de la 

Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud, y 

CONSIDERANDO 

Que, mediante el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 24 de diciembre de 2002, se 

estableció que las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos 

establecidos en el cuadro básico para el primer nivel de atención médica y, para segundo y tercer nivel, el 

catálogo de insumos. 

Que, la Edición 2016 del Cuadro Básico y Catálogo de Osteosíntesis y Endoprótesis se publicó de manera 

íntegra en el Diario Oficial de la Federación el 3 de febrero de 2017, con la finalidad de tener al día la lista de 

los materiales de Osteosíntesis y Endoprótesis indispensables para que las instituciones públicas de salud 

atiendan los problemas de salud de la población mexicana. 

Que, para facilitar la identificación de las actualizaciones que se publicarán posterior a la Edición 2016, la 

Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud aprobó reiniciar  

la nomenclatura de las actualizaciones con el primer número ordinal, haciendo referencia a la Edición 2016. 

Que, la aplicación del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos en la Administración Pública Federal, ha 

permitido contar con un sistema único de clasificación y codificación de insumos para la salud, lo cual  

ha contribuido a homogeneizar las políticas de adquisición de las instituciones públicas federales del Sistema 

Nacional de Salud. 

Que, conforme al artículo 51 del Reglamento de la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y 

Catálogo de Insumos del Sector Salud, las actualizaciones del Cuadro Básico y Catálogo, que se aprueben en 

las actas respectivas, surtirán sus efectos al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Que, en atención a las anteriores consideraciones, la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y 

Catálogo de Insumos del Sector Salud, expide la siguiente: 
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SEGUNDA ACTUALIZACIÓN DE LA EDICIÓN 2016 DEL CUADRO BÁSICO Y CATÁLOGO DE 
OSTEOSÍNTESIS Y ENDOPRÓTESIS 

INCLUSIÓN 

CATÁLOGO 

 

Sistema de Control de Incontinencia de 
Neuroestimulación de los Nervios Sacros 

 

Sistema de Control de 
Incontinencia 

Carcasa de titanio (volumen: 14 ml; altura 44mm; longitud 51mm; 
grosor 7.7 mm; peso 22g), conector de uretano, botón de silicona, 
cierres y activador de tensión de goma de silicona, tornillo de 
fijación y contactos electrónicos de titanio, adhesivo de silicona, 
mango de polieterimida, acero inoxidable. 

 

Clave Descripción Función 

060.820.1448 El sistema de Control de Incontinencia consiste en 
un neuroestimulador multiprogramable e implantable 
para proporcionar estimulación eléctrica a los 
nervios del piso pélvico. 

El sistema incluye un neuroestimulador, un 
conductor o una extensión que conecta el conductor 
al neuroestimulador. Los neuroestimuladores de 
esta terapia generan impulsos eléctricos para 
Neuroestimulación y poseen un amplio rango de 
parámetros y modos programables. La fuente de 
alimentación es una batería híbrida de óxido de litio, 
plata y vanadio. Producto estéril mediante óxido de 
etileno. 

Número de polos 4. 

Número de tornillos 1 

Alivio de tensión integrado en el neuroestimulador 

Indicador de inserción del cable integrado en el 
cabezal 

Llave dinamométrica Sí 

Manejo de desórdenes 
funcionales crónicos resistentes al 
tratamiento de la pelvis o intestinal 
inferior, como sucede en la 
incontinencia fecal. 

 

México, Ciudad de México, a 9 de octubre de 2017.- La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y 
Catálogo de Insumos del Sector Salud acordó publicar en el Diario Oficial de la Federación, la Segunda 
Actualización de la Edición 2016 del Cuadro Básico y Catálogo de Osteosíntesis y Endoprótesis.-  
El Presidente de la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud, 
Jesús Ancer Rodríguez.- Rúbrica. 
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